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Movida por 1111 impulso filantrópico la empresa de los 
Salones de Capellanes, ha dispuesto dar el viernes una va
riada y amena fancion en aquel teatro, hoy tan favorecido 
del público, destinando el importe de ella á beneficio de 
las familias de los náufragos que han perecido há poco en 
3a costa cantábrica.

Secundan á la empresa en tan noble propósito los D i
rectores de la compañía lírico-italiana Sres. Mauriei y 
Piccinnini, quienes, con un desprendimiento digno de loa, 
se han prestado gustosos á trabajar en dicha función, re* 
nunciando el sueldo que les corresponde en pro de los me
nesterosos, dado el objeto benéfico á que se destina.
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E n b ° —R eal orden declarando im procedente u n a  dem anda p re
sen tada en nom bre de D. A ugusto  Llacayo^ con tra  la 
R eal orden que desestim ó la  so licitud  del. in teresado  
p a ra  que se e levara á 8.000 pesetas anuales la  pensión 
que le fué otorgada al concederle la  cruz de segunda 
clase de la Orden de San Fernando . — N úm ero  94.

O tra resolviendo el recurso  de alzada prom ovido por Don 
A ntonio Saiz R isueño con tra  un  acuerdo de la  Com i
sión provincial de Cuenca, que declaró n u la  y  sin  n ingún  
valo r n i efecto la  condición 7.a del, con tra to  de arriendo  
de pesas y  m edidas hecho por aquel con el A y u n ta 
m iento d e in ie s ta .—Idem.

O tra recaída en el expediente prom ovido por Doña N ica - 
ño ra  Covisa en alzada de u n a  providencia del G oberna
dor civil de la  p rovincia de M adrid, que  confirm ó un  
acuerdo del A yun tam ien to  de d icha v illa  por el que negó 
á  la  recu rren te  el derecho á pensión que h ab ia  so licitado 
como v iuda  de D. Lúcio Solís, M aestro que fué de las 
E scuelas públicas de la  v illa .—Idem.

E n  8.—R eal orden dando de baja  definitiva eñ el E jérc ito  al 
Alférez de in fan te r ía  D. Joaquín  Parcero  y  C astro.—N ú 
mero 98.

E n  3.—R eal decreto disponiendo se proceda á la  elección de 
un  Senador por la  R,eal A cadem ia E spañola.—N úm . 93.

Orden de la Dirección genera l de los R eg istros resolviendo 
un  recurso  gubernativo  prom ovido por el N otario  Don 
Dionisio H ernández S egarra  co n tra  la  negativa  del R e
g istrador de la  propiedad de L ucena á in sc rib ir c ie rta  
esc ritu ra  au to rizada  por el recu rren te .—Idem.

E n 4 —R eal orden adicionando v a ria s  disposiciones al capí
tu lo  8.°, apéndice 16, de las O rdenanzas de A duanas.— 
Número  94.

R elación de las condecoraciones concedidas por decretos 
de 4 de Marzo ú ltim o  á los individuos que se expresan .— 
Idem.

P rog ram a de los ejercicios que h a n  de verificarse en el 
In s titu to  y  O bservatorio de M arina de San  F e rn an d o  
p a ra  proveer tres vacantes de M eritorios que ex isten  en 
el m ism o.—Idem.

E n 6.—L ey aprobando la  R eal orden de 16 de Jun io  de 1865 
.d isponiendo continúe abierto  en el presupuesto  o rd in a 
rio  da  gastos del M inisterio  de la G uerra  p a ra  el año 
económ ico de 1864 á 65 el capítu lo  adicional Gastos de 
la guerra  de A frica , y  m ás que expresa.— N úm . 95.

R e a l'o rd e n  declarando im procedente la-dem anda p resen
tad a  en. nom bre del A yúntam iento  de P an iza  con tra  la 
orden d e l M inisterio-R egencia, que declaró, en tre  otros 
extrem en, no haber lugar á la  concesión solicitada por 
el referió*o A yun tam ien to  de com pensar los m ontes de 
Enm edio J  E ncinares.— ídem.

:' O tra d isponiendo  se den las g racias á los tes tam en tario s 
de D. José A n ice to  O rtega por su donativo de varias ro 
pas al h o sp ita l de Jesús N azareno de M adrid.—Idem.

O tra d isponiendo  se publique en la  Gaceta  el resúm en de 
los servicios p re s ta d o s  por la  G uardia civil du ran te  el 
m es de F ebrero  ú ltim o  en la custodia de la  riqueza fo
re s ta l.—Idem.

R elación á que se r  efiere la  an te rio r R eal orden.—Idem.
R esúm en de reso luciones adoptadas por el M inisterio de 

G racia y Ju stic ia  re sp ec to  al personal de Jueces de p ri
m era in s tanc ia  y  .E scribanos de actuaciones en las fe
chas que se expresan. *—Idem.

Orden de la  Dirección g e n e ra l de los R egistros reso lv ien -
‘ do -e l expediente in s tru id o  á in s tan c ia  de D. Francisco  

M anuel Perez con tra  la" negativa del R eg istrado r de la 
propiedad de Campillos* á .in sc rib ir  cierta  e sc ritu ra  de 
fianza h ipotecaria.—Idem..

E n 6.— Reales decretos d isponiendo  se proceda á nuevas elec
ciones de Senadores por la  prov incia  de Jaén  y U niver
sidades de V alladolid y  B ar'pelona.—N úm . 96.

O tro disponiendo que la  e lección de un Senador por el 
Cabildo eclesiástico de G ranada* que debía efectuarse el 
dia 17 del actual; se verifique el 8 4 —Idem.

Otros introduciendo algunas m odificaciones en el p lan  ge
nera l de ca rre te ras del E stado, re la tiv a s  á varias de las 
provincias de Castellón y Teruel.- —Idem.

Otro au torizando á la  Com pañía de .ios ferro -carriles  de 
M adrid á Zaragoza y A licante para  m odificar él arí, 7.° 
de sus esta tu tos en lo que se refiera a i aum ento  de su 
capital social, m ediante la  creación y om isión de 88.000 
acciones de ¿ 475 pesetas cada una .—Idem .

Otro jub ilando  á, D. César L asaña  y V ázquez ,  Ingen iero  
Jefe de p rim era  clase del cuerpo  de Mina s y  S ecretario  
de la  Ju n ta  superior facu lta tiva  del ra m o .-  Idem.

, B cal orden declarando inadm isib le la  d em anda  p resen ta 
da en nom bre del Marqués de A lbranca, com o m arido  
de la M arquesa de la  L apilla, contra la  R eal o rden  que 
desestim ó el recurso de alzada in terpuesto  po r la  M ar
quesa, en concepto de heredera del Conde de jüarn ius, 
contra un  acuerdo de la  Ju n ta  de la Deuda que declaró  
no ser de abono cierto crédito  reclam ado por el Con
de.—Idem.

R esúm en de resoluciones adoptadas por G racia y  Ju s tic ia  
en el P ^ so n a l del M inisterio público du ran te  el m es de 
Marzo de 4878.—Idem.

7.'—R eal decreto indu ltando  a E stéban G arcía y G arcía de la  1 
m itad  de la pena de siete años de prisión  m ayor que le 
lúe nnpuesta  por la A udiencia de A lbacete en. causa por 
el delito de hom icidio.—N úm . 97,

Otro indu ltando  á Isidoro Perez G utiérrez de la  pena de 
cuatro  anos de prisión  m enor que le fué im puesta  por 
la  A udiencia de Cáceres en causa por el delito de fa l
sedad,—Idem.

Otro concediendo la G ran Cruz de la Orden del M érito n a 
val con d istin tivo  blanco ai C on traa lm iran te  D, M anuel 

de la  Rugada y Leal.—Idem,
R eal orden resolviendo que no procede ad m itir  la  dom an- j

da presentada en nom bre de Doña T eresa A rteaga  y 
Mor gado y otros con tra  la  R eal orden jque señaló á Doña 
Purificación A rteaga el plazo de ocho aias, á con tar des
de la notificación de dicha d isposición, p a ra  que den tro  
de él m anifestase si en un térm ino  breve estaba dis
puesta  á cum plir las prescripciones legales que se le c i
taban, pues de otro modo se denegaría  da solicitud  y se 
procedería á la  incau tación  y  venta de los bienes dó ta
les de la  capellanía fundada en B urguillos, p rov incia  de 
Badajoz, por D. Ju an  F ernandez Moreno.—Idem.

O tra disponiendo que se anuncie á traslac ión  la  cá ted ra  ele 
Clínica médica, vacante en la  U niversidad de M adrid.— 
Idem.

R elación de los individuos de la  clase civil á qu ienes se 
h an  concedido Cruces de la  Orden del M érito m ili ta r  
de las designadas para  p rem iar servicios especiales.— 
Idem .

In strucción  provisional p ara  la  adm in is trac ión  del im 
puesto tran sito rio  sobre el azúcar de producción nacio
nal.—Idem.

E n  8.—R eales decretos nom brando G obernador civil de la  pro
vincia de Soria ó I). R am ón Mazou y Valoárcel, y  de la 
de Cáceres a D. Em ilio  Cñloqui.—N ú m . 98.

R eal orden nom brando el T ribunal que ha  de ju zg a r los 
oposiciones de ingreso en el cuerpo de em pleados do 
A duanas.—Idem.

O tra declarando com prendidos en la  R eal orden d ■ 14 do 
Marzo de 1.875 á D. M ariano O arram iñana y á los ¡le¿mis 
Profesores de Escuelas N orm ales que se encuentre)'! en 
idén ticas circunstancias, y con derecho a op tar a plazas 
de tercer Maestro- de Escuelas N orm ales superiores.— 
Idem.

C ircu lar de la  Dirección general del ram o dando nueva 
redacción al párrafo  cuarto  de la  no ta  38 del A rancel 
v igente de A duanas.—Idem.

E n 9.—Proyecto de ley  sobre prisiones preventivas y provisio
nales.—N úm . 99.

R eal orden disponiendo que los T ribunales de oposición á 
las N otarías de Cuba, Puerto-R ico y F ilip inas publiquen 
en los periódicos oficiales, y tengan  de m anifiesto en sus 
respectivas Secretarias con 30 dias de anticipación al 
en que hayan  de com enzar los ejercicios, los program as 
conform e á los cuales deban verificarse aquellos.—Idem.

P ro g ram a  p a ra  los ejercicios de oposición á las  N o tarías 
vacantes en Cuba y P uerto -R ico .—Idem.

E n 4.0.—R eal decreto disponiendo que se proceda á la form ación 
y publicación de la  E stad ística  judicial, tom ando por 
punto  de pa rtid a  la  re la tiv a  al año de 4875.—N úm . 409.

Otros nom brando P residen ta  de Sala de la  A udiencia de 
A lbacete á D. José M aría Pesqueira  y  Alcalde, y Magis
trado  de la de M adrid á D. Juan  B orrajo de la  B an 
dera.—Idem.

Otro jub ilando  á D. F rancisco  F ernandez y Gómez, M agis
trado  de la  A udiencia de Sevilla,— Idem.

Otro trasladando  á D. José Miguel H enares y Amieo, Ma
g istrado  d e ia  A udiencia de Albacete, á  igual plaza de la  
de Sevilla.—Idem.

Otro nom brando M agistrado de la de A lbacete á D. Joaquín  
M artínez y López de A vala.—Idem.

R eal orden jub ilando  á D. A ntonio González Z orrilla , R e
g is trado r de la propiedad de E cija .—Idem.

R eal orden  c ircu lar dictando varias  disposiciones p ara  el 
abono de los títu lo s del, % por 100 correspondientes á los 
a tra so s del clero.— Idem.

O tra id. disponiendo se consideren de oficio los actos de 
ju ram en to  y ■torna de posesión d é lo s  funcionarios del 
orden jud ic ia l y del M inisterio fiscal, así como los ex
pedientes que se in s tru y en  con ta l m otivo y ios que se 
form an p ara  la  concesión de licencias y  sus prórogas á 
los m ism os funcionarios.— Idem.

R eal orden declarando que no procede adm itir la  dem an
da  presentada en nom bre de la Sociedad Ibarra  herm a
nos y compañía , de Bilbao, con tra  la  R eal orden que 
declaró cancelados los expedientes de dem asía á la  m ina 
N uestra Señora de Begoña.—Idem.

Orden de la Dirección general de los R egistros resolviendo 
el recurso gubernativo  prom ovido por D. F rancisco  F er- , 
nanaez Corrales con tra  la negativa del R eg istrador de 
la  propiedad de Fuentesaúco á in scrib ir c ierta  esc ritu ra  
de com pa-venta.—-Idem.

Convocatoria á exám enes y program a de las a s ig n a tu ra s  
que se exigen p ara  el ingreso en la A cadem ia de In fau - 
r ía .—Idem.

E n 44.—R eal orden autorizando á Doña M aría R am os y Ló
pez para  que establezca un puente de barcas sobre el rio  
Júcar, sitio llam ado Cruz de Muzquiz.—N úm . iü l .

O tra autorizando al A yuntam iento  de Gijon p ara  que es
tud ie  el ensanche de dicha v illa .—ídem.

O tra aprobando las bases redactadas por el A yun tam ien to  
de B arcelona para  el desvío de la R iera  de Malla y de
m ás cauces que a trav iesan  el llano de dicha capital.— 
Idem.

E n  48.—Eecil decreto conm utando la pena de 48 años de cade
na  im puesta por la  A udiencia de B arcelona á D. Jaim e 
Corts y M artí y D. José L loret por la  de seis m e
ses de arresto , y por la de dos meses de la m ism a pena 
la  de seis años de presidio m ayor á que fué sentenciado 
D. F rancisco  Juam pero .—N úm . 408,

R eal orden dictando las reglas que 'h an  de observarse pa
ra  el cum plim iento de lo que previene el a rt. 78 de la  
ley de presupuestos vigente, relativo á las fianzas de los 
funcionarios públicos.—Idem.

Otro, aprobando la  p lan tilla  que com prende los portazgos 
establecidos y los que han  de establecerse en las c a rre 
teras te rm inadas que conserva el E stado en la p rov in 
cia de Madrid. —Idem.

P lan tilla  á que se refiere la  an te rio r Real á rd e a — Idem.
E n  43.—Reales decretos disponiendo que el M inistro de E s 

tado presente á las Cortes un  proyecto de ley pidiendo 
la  autorización necesaria p ara  Ja ratificación del T ra ta 
do de comercio y navegación, celebrado en tre  E spaña y 
D inam arca, y  otro para ra tificar el celebrado en tre  E s
paña  y Grecia.—Núm . 403.

Proyectos de leyes á que se refieren las an terio res d isposi
ciones.—Idem.

R eal decreto incluyendo en el plan genera l de ca rre te ra s  
del Estado una  denom inada de Añover de Tajo ai. P u en 
te de la  Pedrera  — Idem.

R eal orden declarando que no debe adm itirse  la  dem anda 
deducida á nom bre del A yun tam ien to  de O nteniente 
contra la  R eal orden m andando que so m anifestase al 
G obernador de Ja provincia de V alencia que procedía 
desestim ar la so licitud  de la corporación dem andante, 
re la tiva  á que se la  citase para la  p ráctica  de c ierta  ope
ración de deslinde.—Idem.

O tra m andando que se provean por concurso las plazas de 
segundos Maestros de las Escuelas N orm ales superio 

res de Maestros de las provincias de A vila, Córdoba y 
S an tander.—Idem.

O tra.resolviendo que no procede e stim ar la  d ism inución  
de las Escuelas de Jusiiboí que propone el A y u n ta
m ien to .—Idem.

O tra disponiendo se celebre un exam en ex trao rd in a rio  de 
ingreso en las Escuelas de Ingenieros de Cam inos, de 
Minas y de Montes duran te  la  segunda qu incena del 
próxim o mes de Mayo.—Idem.

jneal decreto disponiendo que los dueños de oficios enaje
nados á perpetu idad  en las islas de Cuba y Puerto-R ico 
que renuncien  la  indem nización de que tra ta n  el decreto 
cíe 85 de Febrero  de 4874 y la orden circu lar de 45 de 
D iciembre del m ism o año, tengan el derecho de presen ta
ción propia ó de un  tercero por una sola vez para  las No
ta rías que en los m ism os pueblos ó d is trito s reem pla
cen sus oficios.—Idem.

R eal orden resolviendo que no procede ad m itir la dem anda 
presentada en nom bre del Conde de G uaqui y  de Don 
Domingo Rodríguez P arrando  contra  la  R eal orden que, 
confirm ando un acuerdo de la Dirección general de Con
tribuciones, desestimó el recurso de alzada in te rpuesto  
por los interesados cu esta fieman:!a.—Idem .

Real decreto-sentencia abs •! viendo á la  A-: m in istra  ño n  
general del E stado c Mu <A m anda d ed u eñ a  a nom bre 
de I). Anselm o Zakk? en on tra  do la R  .fi urden que 
determ inó la solicitud fie dem andan te , r ñ a h v a  á que 
se declarase la  nulidad  a,; ;a ven ta  do ci /rías lineas.— 
Idem.

Convoca loria  á exám enes para el ingreso en la E scuela do 
Ingenieros de Minas. —Idem.

E n  44.—R eal orden declarando inadm isible la dem anda p re 
sen tada  en nom bre de Doña F rancisca P ignatelii, P r in 
cesa de Bel m onte, con tra  la  R eal orden que denegó á la  
in teresada  el derecho de red im ir los aprovecham ientos 
que el pueblo de F ab ara  tiene sobre la  dehesa denom i
n ada  de la  Carne, en el térm ino del m ism o pueblo._
Núm ero  404.

O tra disponiendo que las ca rre te ras  de A lcalá de H enares 
á  A m bite, y de A rganda del Rey á Pezuela de las Tor
res, y de Cervera á Guisona, no form en p arte  dei p lan  
general de las del E stado.—Idem.

R eal decreto-sentencia absolviendo á la  A dm inistración 
de la  dem anda in te rpuesta  por D. A ntonio Moreno y 
Gallego en contra de la R eal orden que confirmó un  
decreto del Gobernador de la  provincia de M urcia apro
bando la  dem arcación del reg istro  m inero titu lado  Flor 
de Mayo, y m andando se expidiese el títu lo  de propiedad 
á  favor del in teresado.—Idem.

Otro id. absolviendo á la A dm inistración de la  dem anda 
deducida á nom bre de D. Joaquín G urri y P ra ts  y o tros 
en contra  de la R eal orden que revocó un  acuerdo de la 
Comisión provincial de Barcelona, que á su vez hab ia  
revocado otro del A yuntam ien to  de d icha ciudad, que 
concedió á la Sociedad catalana de alumbrado por gas el 
perm iso que solicitaba para  ensanchar su  fábrica .—

, Idem.
Orden de la  Dirección general de los R egistros resolviendo 

el recurso gubernativo  entablado por*el N otario  D. Dio
nisio H ernández contra Ja negativa  del R eg istrado r de 
la  propiedad de Lucena á in scrib ir c ierta  esc ritu ra .— 
Idem.

E n 45.—R eal decreto declarando cesante á D. Gregorio V illa, 
electo Tenedor de libros de la  Ordenación de Pagos por 
obligaciones del M inisterio de Fom ento.—Núm. 105.

Otro nom brando Tenedor de libros de la  O rdenación de 
Pagos por obligaciones dei M inisterio de Fom ento  á  
D. R óm ulo Ber mudez.—Idem.

Otro trasladando  respectivam ente de destinos á D. Igna
cio Vizcaíno y D. BrReio María Caram és, Jefes de las 
A dm inistraciones económicas de M urcia y V alladolid .— 
Idem.

R esúm en de los R eales decretos de 87 y 31 de Marzo ú l
tim o concediendo honores de Jefe de A dm in istrac ión  y 
de Jefe superior de A dm inistración á los individuos que 
expresa.—Idem.

R eal orden declarando inadm isible la dem anda p resen tada  
en nom bre de D. Jaeobo Zobf.fi de Zangronis, D irector 
general de la em presa para  la desecación y saneam iento  
de las m arism as de Lebrija, con tra  la Real orden que 
asignó al A yuntam iento  de dicho punto, corno dehesa 
boyal, te rrenos que el reclam ante supone form an parte  
de los que fueron concedidos á Ja em presa desecadora.— 
Idem.

O tra disponiendo que se amplíe Ja hab ilitación  del punto  
llam ado de Rio verde, en la provincia de Málaga, para  la 
carga de harin as procedentes fie la  fábrica a llí estable
cida, y para  la  descarga de trigo  con destino á la m is
m a.—Idem.

E n 46.—R eal decreto indultando  á R afael Díaz Casson de la 
peña de 81 meses fie prisión correccional que la A udien
cia de Albacete le im puso en causa por ios delitos de 
rap to  y estupro .—N úm . 408.

R eal orden declarando inadm isib le Ja dem anda presen ta
da en nom bre de la  razón social Baillo hermanos, del 
comercio de Barcelona, contra, la  R eal orden que decla
ró al dem andante incurso  en Ja pena señalada en la ins
trucción de 49 de Noviembre de- 4874, ó sea una  m ulta  
equivalente al 85 por 400 del valor del género objeto de 
la  defr audación.—I dem.

O tra otorgando á D. José Casado la concesión del ferro
ca rril del Cam pam ento (G ibraitar) á Málaga.—Idem.

E n 47.—R eal decreto trasfiriendo dos créditos del presupuesto 
de 4877 á 78, correspondientes al M inisterio de Marina, 
en la  form a que se expresa. — Núm . 407.

R eal orden adjudicando á D. Francisco F ont el sum in is
tro  de 8.000 toneladas de carbón español grueso para  
buques en cada uno d o lo s  D epartam entos de F erro l y 
Cádiz.— Idem.

R eal decreto fijando el franqueo para  la circulación por 
el correo de los documentos creados por la Sociedad del 
T im bre, con el objeto de atender ai pago de las su sc ri- 
ciones de la prensa periódica.— Idem.

R eal orden resolviendo que Jas D iputaciones provinciales 
no tienen obligación de en tregar m ás suplentes que los 
de los mozos declarados útiles condicionalm ente cuan
do estos resu ltan  inú tiles por el defecto físico que causó 
la declaración condicional.—Idem.

O tra fijando en el puebla* de Santoña la  capital filad pie la 
sección electoral de que form a parte  en el d is trito  de 
Laredo.—Idem.

R eal decreto-sentencia resolviendo el pleito seguido en tre  
I). Pascual López y R odríguez y la A dm inistración ge
nera l sobre revocación ó subsistencia  de la Rnal orden 
que declaró la ineficacia de la concesión minera, t i tu la 
da Santo Cristo déla Salud , té rm ino  de M in g lan ilia ,p ro 
vincia de 'Cuenca, y se m andó recoger el títu lo  de pro- 
piedad a! concesionario.—Idem*
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E n 18.—R eal decreto relevando del cargo de G obernador m i
li ta r  de la isla de Menorca y plaza de Mahon al M aris
cal de Campo D. Teodoro A lem án y González.—N úm . 108. 

Otro nom brando G obernador m ilita r  de la  is la  de Menor
ca y plaza de Mahon al M ariscal de Campo D. José Sal
cedo y González.—Idem.

Otro disponiendo se proceda á la  elección de nn Diputado 
á Cortes en el d is trito  de Loja, provincia de G rana
da.—Idem.

Otro disponiendo se proceda á la elección de un  Senador 
por la provincia de V alencia.—Idem .

Real orden resolviendo el expediente prom ovido en tre  el 
A yun tam ien to  del Puerto  de la  Cruz de O rotava y la  
Sociedad denom inada Las Aguas en solicitud de que se 
aprobase el contrato celebrado en tre  am bas partes para  
la  conducción de aguas á la  población.—Idem.

O tra recaída en el recurso de alzada in terpuesto  por Don 
A ntonio B onastre con tra  un acuerdo de la  Comisión 
provincial de Barcelona, revocatorio  de otro tom ado 
por el A yuntam iento  de dicha capital, que acordó la  
perm uta de un terreno  de la propiedad del recu rren te  
por otro  procedente del desvío del terreno  de El Pc- 
c a t— Idem.

O tra concediendo al A yuntam ien to  de Maello una  subven
ción de fondos del E stado para  constru ir un edificio con 
destino á E scuela pública de niños y Casa C onsisto
ria l.—Idem.

Otras concediendo á les A yuntam ientos del Astillero, p ro 
vincia de S an tander, y de Botillo de la  A drada, A vila, 
las subvenciones que solicitan p ara  constru ir E scuelas 
públicas de niños de am bos sexos.—Idean 

Rectificación al Real decreto-sen tencia  publicado en la 
G a c e t a  de Í7  del actual, recaido en el pleito sobre la 
m ina  Santo Cristo de la Salud.—-Idem»

E n 19.—R eal orden concediendo la m edalla de honor de oro 
al C apitán  Gylex , del vapor inglés N eiuport, y la 
de p la ta  al P iloto del mism o buque M athew Noal y al 
m ayordom o N aíhanie l Paqueires, por el salvam ento de 
los tripu lan tes del buque español San J u a n — N úm . 109. 

O tra disponiendo se rescindan los contratos celebrados 
para  la construcción de las líneas telegráficas de T ru ji-  
11o á Cabeza de Buey, de Segovia á  Arévalo, y p ara  el 
colgado de un hilo en tre  Salam anca y Cáceres, y otro 
desde Valencia á V illena, y que se adquieran  por subas
tas los m ateria les necesarios p ara  las obras expresa
das.— Idem.

En 20.—Reales decretos concediendo en el acto de la  adora
ción de la S an ta  Cruz indu lto  de la  pena de m uerte  im 
puesta á Ju lián  Lorenzo Moreno por el delito de ases i
nato, y á T iburcio López Crespo por el de robo con lio- 
nrDTiio, conm utándola por la  inm ed ia ta  de cadena 
perpetua.—Núm. 110.

Otros nom brando D irector del cuerpo de E stado  Mayor 
al Teniente General D. Rafael Acedo Rico, Con do de la 
Cañada; de A rtille ría  al Teniente General D. C rispin 
X imenez de Sandoval, y Capitán general del d is trito  de 
G ranada al Teniente G eneral D. Joaquín R odríguez E s
p in a .— Idem.

R ea l orden concediendo en el acto de la  adoración de la  
S an ta  Cruz indulto  de la  pena de m uerte, conm utándola 
por la inm ed ia ta  de cadena p e rp e tu a , al carab inero  de 
la  C om andancia de N av arra  Salvador N uñez A guilar, 
y  á Miguel Clemente Pascual, soldado del batallón  caza
dores de Cárdenas, del E jérc ito  de la  is la  de Cuba.— 
Idem.

O tra resolviendo el recurso de alzada in terpuesto  por Don 
Segundo H om bre contra un acuerdo de la Com isión 
provincial de la Ooruña, re la tivo  á la ven ta  de unos gu
iares en el pueblo de Aova.—Idem.

O tra desestim ando el recurso de alzada in terpuesto  por 
D, Antonio A rangücña contra  un acuerdo de la Comi
sión provincial de B urgos, que anuló la su b as ta  de las 
obras de la ca rre tera  de P radoiuengo á Ibeas de Juarro*, 
adjudicada provisionalm ente al recu rren te .—Idem..

Otra disponiendo se adquieran  por pública subas ta  73 ju e 
gos completos de h e rram ien ta s , correspondientes á las 
líneas telegráficas nuevas, cuyos contratos han  sido res
cindidos.—Idem.

O tra adjudicando á D. José Zapatero el sum in is tro  de 
alam bres y  aisladores con destino á la línea telegráfica 
de Orense y Lugo, y disponiendo so celebre nueva su 
basta para  la adquisición de: m ateria l de posees con. 
destino á la m ism a línea.—Idem.

R eal orden c ircu lar d ictando disposiciones para  la ren o 
vación por m itad de los indiv iduos que componen las. 
D iputaciones provinciales.—Idem.

E n S i.—R x ü  órden disponiendo que se suprim a á la A duana 
de R om s, en la provincia de G erona, la  hab ilitación  
p ara  el despacho de m a teria l con destino á la  construc
ción del cam ino de h ierro  de Gerona á F rancia .—N u 
mero TIL

' O tra resolviendo que el art. 34 de la vigente ley de p re - 
* supuestos no es aplicable á las em presas de vías férreas 

que sólo obtuvieron franquicia de los derechos de A dua
n a s  duran te  la construcción.—Idem.

O tra resolviendo que el papel 1 i ainado de seda pague-por 
la partida- 460 del \ ¡genio foráneo i fie A duanas.—Plern. 

O tra disponiendo se adquiera por subasta  el m ateria l ne
cesario para  el paso de las nuevas líneas telegráficas J;,or 
los túneles ó in terio r de las poblaciones, y prolongación 
de las com unicaciones sub terráneas de M adrid.—Idem. 

O tra dando las gracias al Marqués de La Corte, á D. Ma
nuel F ernandez de C astro y D. Y Lento Vázquez Queipo 
por sus donativos de obras con destino á B ibliotecas 
populares. - Idem.

O tra aprobando la reform a de las alineaciones asignadas 
en el plano oficial del ensancho de B arcelona.—Idem. 

Relación  de las condecoraciones com edidas por decretos 
de 18 de Marzo ultim o á jos in d h  muos que se expre
san.—Idem.

E n 22-.— R eales órdenes disponiendo que se adquieran  por el Mi
nisterio  de Fom ento 100 ejem plares de la obra Tratado 
de la Tribulación, del Padre Pedro R ivadeneira; 100 de 
las Obras filosóficas de A ristóteles , puestas en lengua 
castellana por D. P atric io  A zcárate; L O  do la  obra do 
D. Antonio Rodríguez V illa Titulada Don Zenon de So- 
m odevilla , Margues déla  Ensenada ; ÍUñ do la de D. F er
m ín  Abolla, Derecho adm inistrativo 'provincial y m u n i
cipal, y 280 de la de I). Manuel R odríguez de B erJanga, 
Los nuevos bronces de Osuna.--Núni. 112.

E n  23.—Real decreto jub ilando  á D. V íctor C ardenal, Conse
jero de E staño cesante,—N úm . 413.

Reales órdenes disponiendo que se provean por concurso 
la  cátedra de Pictórica y Poética vacante ca  ei in s titu to  
de San Isidro, y  por oposición las d e j j  a !in y Pastel laño 
de les do Gerona, Orense y Almería, y las de R etó rica  y 
Poética de los de C anarias y Zam ora.—Idem.

O tra disponiendo que la carretero, ele V ülanueva de la. Se

rena á G uadalupe por A cedera no sea inc lu ida  en el 
p ian  general de las del E stado .—Idem.

R eal órden c ircu la r resolviendo que el tiem po servido por 
los vo lun tarios de la  is la  de Cuba m ién tras  dure la 
guerra  en aquella A ntilla  les sirva  de abono p a ra  ex tin 
g u ir su  compromiso como rec lu tas  procedentes de dife
ren tes llam am ientos.—Idem.

Orden de la Dirección general do los ideg istros resolviendo 
un recurso  gubernativo  prom ovido por D. M anuel Mu
ñoz Bello c o n tra ía  negativa del R eg is trad o r de la  p ro 
piedad de Cáceres á in scrib ir un  créd ito  h ipo tecario .— 
Idem.

E n 24.—R eal decreto adm itiendo la d im isión presen tada por 
el Teniente G eneral I). M anuel de la  Serna y Pinzón, 
M arqués de Irú n , del cargo de C apitán general, Gober
nador general de la  is la  de P uerto -R ico .—N úm . d i4.

O tro nom brando C apitán  general, G obernador general de 
la  isla de P uerto -R ico , al T eniente G eneral D. Eulogio 
Bespujol y D usay.—Idem.

Otro indu ltando  á M ariano C astellano y F erris  del resto  de 
la  pena de seis años de prisión  m ayor que la  A udiencia 
de Valencia le im puso en causa por los delitos de a te n 
tado contra  la  A utoridad  y lesiones.—Idem.

Otro nom brando C apitán general del d is trito  de V alencia 
al T eniente General D. R am ón F a ja rdo  é Izquierdo, y  
del de A ndalucía  al de igual g raduación  D. M iguel T r i
llo y F igueroa.— Idem.

E n 2o.—R e a l decreto decidiendo á favor de la  A uto ridad  j udi- 
cial una com petencia su sc itada  en tre  el G obernador de 
la  p rovincia de H uelva y el J uez de p rim era  in s tan c ia  
de L a P alm a.—N úm .  l i o .

Otro declarando m al form ada y que no h á  lu g a r á decidir 
la  com petencia prom ovida en tre  el G obernador de la  pro-

• v incia  de Jaén y el Juez de p rim era  in s ta n c ia  de Izn a - 
iloz.—Idem.

.R e a l órden disponiendo que la  ca rre te ra  del P u erto  del 
T rasquilón á B adajoz no form e p arte  del p lan g en e ra l 
de las del E stado.— Idem.

E n 26.—R eal decreto decidiendo á favor de la  A u toridad  ju d i
c ial una  com petencia suscitada en tre  ia  Sala de lo c ri
m inal ue la  A udiencia de G ranada y el G obernador de 
la provincia .—N úm .  116.

L ey concediendo al presupuesto  corrien te  de gastos del 
M inisterio de Fom ento jun crédito ex trao rd in ario  de 
260.000 pesetas con aplicación á un  capítulo ad ic ional 
que se denom inará Gastos ele explotación de los ferro 
carriles del Noroeste.—Idem.

R eal órden aprobando la  trasferencia  de la  concesión del 
fe rro -ca rr il de Q u in tan illa  de las T orres á Orbó en fa 
vor de la  Com pañía de los C am inos de h ierro  del N orte  
de E spaña.— Idem.

O tra declarando que no há  lu g a r á hacer ex tensivas á la s  
qu in tas del corriente año las excepcionales disposiciones 
contenidas en las Reales órdenes de 20 de Mayo y 19 de 
N oviem bre de 1875 referen tes á los h ijos de los Profe^ 
sores de Instrucción  p rim aria .—Idem.

O tra resolviendo que la  categoría y sueldo de la E scuela 
de la  V ileta sea el que la  corresponda con a rreg lo  á la  
ley y el núm ero de alm as con que cuenta .—Idem.

O tra disponiendo que por las Ju n ta s  locales de p rim era  
enseñanza se exija ia  rendición  de las cuen tas del m a 
te ria l á todos los M aestros de las Escuelas públicas que 
no  lo hub ieren  hecho en las épocas estab lecidas h a s ta  
fin de Junio  de 1877.—Iclem.

E n  27.—R eai decreto resolviendo una  com peten ia negativa 
susc itada  en tre  el G obernador de la  p rov incia .de  A vila 
y el Juez de p rim era  in s tan c ia  del Barco de A izla.—N ú 
mero 117.

Ley fijando las fuerzas d é lo s  E jérc itos perm anen tes de la 
P en ínsu la  y U ltram ar para  el año económico de 1878 
á 79.— Idem . - r

R eal decreto relevando i  D. José B ellido del cargo de Co
m isario  de A gricu ltu ra , In d u s tr ia  y Comercio de la p ro 
v incia  de N avarra .—Iclem.

O tro nom brando Com isario de A g r ic u l tu ra , In d u s tr ia  y  
Comercio de la provincia de N av arra  á D. F erm in  Jim é
nez y U rcz .— Idem.

R eíd órden concediendo á la  Sociedad del Valle del G ua
d iana  autorización para  em plear en riegos las aguas del 
canal del Gran P rio r de la  Orden de San Ju an  de Je ru - 
salcn .—Idem.

R eai decreto disponiendo que los • haberes del In tenden te  
de H acienda de ia isla  de Puerto -R ico  sean 2.500 pesos 
de sueldo y 4,500 de sobresueldo.—Idem.

. C tro disponiendo que la  Comisión creada p ara  in tro d u c ir 
en o i Código penal de la  P en ínsu la  las reform as condu
centes á su p lan team ien to  en Cuba y P uerto -R ico  se 
encargue de redactar una  ley de E n ju ic iam ien to  c rim i
nal para  dichas islas.—Idem.

Otro reorganizando en la  form a que se expresa el T ri
bunal te r rito ria l de C uentas de las Is las F il ip in a s .— 
Idem.

Otro dictando reglas para  la  concesión de licencias para  
E uropa á ios em pleados civiles que p res tan  serv icio  en 
las provincias de U ltram ar.—Iclem.

Otro reduciendo á 400.600 pesetas el sueldo y sobresueldo 
del G obernador general de la  isla de P uerto -R ico .— 
Idem.

R eal órden declarando inadm isib le ia dem anda p resen ta 
da en nom bre de D. F rancisco  A ntonio B illas con tra  la 
R eal orden que desestim ó el recurso  de alzada presen
tado por ei mismo, y declaró firm e y ejecutivo el acu er
do do la Dirección general de Im puestos, que condenó 
al interesado al comiso y pago de dobles derechos por 
43.150 ni logramos de sal encontrados de exceso en d e 
posito sobre ios que ácbia tener según la  cuen ta  adm i
n is tra tiv a .— ídem.

Uíru ois¡H):i elido que h a s t a  q u e o trá  cósase resuelva quede 
oü íuuq üu. Vigor io establecido por R eales órdenes de 21 
de Junio de 1856 y 18 de Noviem bre de 1860, re la tiv as  
al pago de los derechos de tim bre  por la s  em presas pe- 
riud ís ticas.—Idem .

O tra disponiendo que el Subsecretario  del M inisterio  de la  
G obernación se encargue in te rin am en te  del despacho de 
los a sum os correspondientes á la  D irección genera l de 
Correos y T elégrafos.—Idem.

R eal decreto-sentencia resolviendo el pleito seguido e n tre  
13. M auricio G uerra  y  la  A dm inistración  genera l sobre 
revocación de la  sentencia d ictada por el Consejo con
tencioso-adm in istra tivo  de P uerto -R ico , que confirm ó 
un acuerdo de la A dm inistración económ ica de aquella  
mía, llegándose á sobreseer en la  reclam ación de c ierto s 
u bzos que adeudaba el apelante por el rem ate  de c ierta  
Escribanía otorgada á su favor.—Idem.

Otro id. resolviendo el pleito  seguido por D. José R ica y 
G ravo, Secretarlo de tercera clase que fué de la  Lega
ción de E spaña cerca del R ey de I ta l ia ,  con tra  la  A d
m inistración. general del E stado sobre revocación ele la

órden del M inisterio-R egencia que declaró cesante al 
ac to r.—Idem.

G ircu¿ar disponiendo que los d ibu jo s, es tam pas y  diseños 
que s irv an  p a ra  explicación de un  texto, incluso  los figu
rines p ará  periódicos de modas, adeuden, aunque se im 
porten  separados del texto, por la  p a rtid a  454 del v igen te  
A rancel de A duanas.—Idem.

E n  2 8 —R eal decreto declarando m al form ada u n a  com peten
cia susc itada  en tre  la Sala de lo civil de la  A udiencia de 
C áceres y  el G obernador de la  provincia de B adajoz.— 
N úm . i  18.

L ey de casación civil.—Iclem.
R eal órden desestim ando el recurso  de alzada in te rpuesto  

por el A yuntam iento  de M adrid con m otivo de las a li
neaciones de la plaza de S an ta  M aría y  callejón de la  
A lm udena de dicha v illa y  Corte.—Idem .

R eal decreto-sentencia absolviendo á la  A dm in istrac ión  
de la  dem anda presen tada en nom bre de la  Sociedad 
A nton io  López y  com pañía , c o n tra tis ta  del servicio de 
vapores-correos trasa tlán ticos, sobre revocación de la  
órden en que se declaró ser de cuen ta  de la  em presa 
los gastos ocasionados en los lazaretos por las tropas 
que regresan  de las A n tillas en dichos vapores.—Idem.

O tro id. resolviendo el pleito con tenc ioso -adm in istra tivo  
seguido en tre  Doña C árm en Morales y  F uen tes y  la  Ad
m in is trac ión  general sobre revocación ó subsistencia  de 
la  R eal órden por la  cual se desestim ó cierto recurso  
aducido por el h ijo  de la  dem andan te  por 210 estim arlo  
propuesto en tiem po hábil.—Idem.

E n 29.—R eal órden declarando inadm isib le  la  dem anda p re
sen tad a  en nom bre de D. Joaquín  M ercader Belloch, 
Conde de Belloch, con tra  la  R eal ó rden que declaró no 
procedía reconocer a l in teresado  derecho á indem niza
ción por los diezm os de M onistrol, de Calders, V ila de 
C abails y  P u ig  B erenguer, prov incia  de B arcelona.— 
N úm ero  119.

O tra  desestim ando el recurso  de alzada in te rpuesto  por 
D. W enceslao M artínez contra  u n a  providencia del Go
bernador de la  provincia de Zaragoza, re la tiva  á la  su s
pensión de unas obras en un  terreno  de D. José Tello.— 
Idem.

O tra desestim ando el in terpuesto  por D. M iguel M oragues 
con tra  u n a  providencia del G obernador de la  p rov inc ia  
de Toledo, re la tiva  á la  expropiación de un  local de la- 
esposa del re cu rren te .—Idem.

O tra disponiendo la publicación en la  G a c e t a  de la  l is ta  
nom inal de los L icenciados y Doctores en todas las U n i
versidades du ran te  el curso ú ltim o.— Idem.

L is ta  á que se refiere la  an te r io r d isposición.—Idem,
C ircu lar dictando reglas p ara  no rm alizar los pedidos del 

papel del sello de oficio que se conceden g ra tis  á los T r i
bunales y oficinas del R eine.— Idem.

E n  30.—R eal decreto disponiendo que se celebren oposiciones 
p a ra  fo rm ar el cuerpo de A spiran tes del M inisterio  fis
cal, siendo 2o el núm ero de plazas de que ha  de cons
ta r .—N úm . 120.

O tro trasladando  á D. M anuel Abello y  Valdés, M agistrado 
de la A udiencia de V alencia, á  igua l plaza de la  de V a - 
lladolid .—Idem.

Otro trasladando  á D. A ngel M orales y  Alfonso, M ag istra 
do de la  Audiencia, de V alladolid , á  igua l plaza de la  de 
Zaragoza.—Idem.

O tro trasladando  á D. F rancisco  González Chia, M agistra
do de la A udiencia de Zaragoza, á igual plaza de la  de 
Valencia.'—Idem.

ANUNCIOS.

L EY DE CASACION CIVIL, DECRETADA EN 22  
Ju de Abril y publicada en la G aceta del 28 del 
mismo mes de este año.— Edición oficial. Se halla de 
venta, en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4, al precio de una f e -  
seta cada ejemplar.

S A N T O S  D E L  D I A .

Santa  C atalina  de  Sena, v irg e n ; S an  Pelegrin, confesor, 
y  San  Indalecio, Obispo.

Cuarenta ñoras en la iglesia de Nuestra Señora del Cármen.

ESPECTÁCULOS.

TEA TRO  ESPA Ñ O L.—A las ocho y  m edia.—T urno  4.® 
par.—Consuelo.—El su til tramposo .

TEATRO DE LA  ZARZUELA.— A la s  ocho y  m edia.— 
T urno 3.° p ar.—El salto del pasieyo.

TEA TRO  DE LA COMEDIA.-- A. las ocho y m edia.—T u r
no 1.a—A beneficio de D. E m ilio  M ario.—Echar la llave.— Lee 
careta verde.— L a  confitera.

TEATRO Y CIRCO D EL P R ÍN C IP E  ALFONSO.—A las
tre s  de la  ta rd e .—Concierto á beneficio de las fam ilias de los 
náufragos de la  costa C antábrica.

A las ocho y m edia.—T urno  par.—Los sobrinos del C apitán  
Grant.

TEA TRO  DE VARIEDADES. — A las ocho y m edia.— 
Los am igos de Benito. — Las plagas de Egipto.— E n  el tren .— 
Salvarse en un a  tabla .

TEA TRO  ESLA V A.—A las ocho y m edia.—A beneficio de 
D. Jesú s A lcalá G aliano.— A d ria n a  Angot.

TEA TRO  M ARTIN.—A las  ocho y  m edia.—E l ta lism án  
de Ságras.

CIRCO DE PR IC E .—-A las ocho y m edia.—G ran  función 
por la  com pañía ecuestre, g im n ástica , acrobática  y  cómica que 
d irige Mr. YV. P a rish .

CA PELLA N ES.—A las ocho y  ined ia .— El modelo de m a
dera.—Dúo del Barberillo de Lavapiés.— La Stella ele P osillipo .

P a tin es  de diez á doce y de tre s  á cinco.


